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SERVICIOS PROFESIONALES CONSULTOR/A EXPERTO/A 

PARA REALIZACIÓN DE EVALUACIÓN FINAL EXTERNA DEL PROYECTO “ACCESO A LA 

JUSTICIA Y EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES, ADOLESCENTES Y NIÑAS CON 

DISCAPACIDAD Y VÍCTIMAS DE VIOLENCIA” DE LA ORGANIZACIÓN MUJERES 

TRANSFORMANDO EL MUNDO. 

 

Introducción 

Mujeres Transformando el Mundo -MTM- es una asociación no lucrativa, fundada el 13 

de noviembre de 2008, cuya misión es poner a prueba la institucionalidad del Estado, 

desarrollando mecanismos efectivos de auditoría social, sensibilizando, litigando y 

estableciendo precedentes de administración de justicia con enfoque de género, 

derechos humanos e interseccionalidad para que los pronunciamientos del sistema de 

justicia promuevan cambios en el imaginario social, contribuyendo a que desaparezca la 

normalización de la violencia contra las mujeres, especialmente de la violencia sexual, 

esclavitud sexual, esclavitud doméstica, embarazo y maternidad forzada en niñas y 

adolescentes. 

La experiencia de MTM se basa fundamentalmente en el litigio estratégico para casos 

emblemáticos de violencia contra las mujeres en sus diferentes manifestaciones tanto del 

presente como del pasado. Cuenta con dos sedes, una ubicada en la Ciudad de 

Guatemala y otra regional, en Quetzaltenango. Se estructura bajo siete componentes de 

trabajo: 1) Legal; 2) Psicosocial; 3) Formación y Sistematización; 4) Comunicacional; 5) 

Incidencia, 6) Seguridad; y 7) Administración Financiera.  

La cobertura geográfica de la organización es en los departamentos de Guatemala, 

Chimaltenango, Retalhuleu, San Marcos, Quetzaltenango, Totonicapán, El Quiché, 
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Huehuetenango, Alta Verapaz, Baja Verapaz, Izabal, Jalapa, El Progreso, Escuintla, Sololá́ 

y Chiquimula, por lo que se acompaña integralmente a niñas, adolescentes y mujeres con 

discapacidad, de la comunidad LGTBIQ, población indígena y mestiza en situación de 

pobreza y pobreza extrema.   

 

Objetivo 

El objetivo del proyecto es contribuir a mejorar el acceso a la justicia y empoderamiento 

político y social de niñas, adolescentes y mujeres, indígenas y mestizas, 

víctimas/sobrevivientes de violencia sexual, esterilización, embarazo y maternidad 

forzada. 

 

Justificación:  

En el contexto guatemalteco actual, las mujeres continúan resistiendo frente al continuum 

de violencia, que tiene sus bases y se reproduce por medio del Estado patriarcal, colonial, 

capitalista, racista y clasista, la violencia contra la mujer continúa en aumento, así lo 

demuestran las estadísticas nacionales, no se trata de hechos aislados y desconectados, 

sino de una violencia sistemática contra la mujeres, que afecta su proyecto de vida en 

todos sus ámbitos (familiar, público, laboral, económico, cultural y político), y que se 

agudiza dependiendo de su condición de clase, origen étnico, discapacidad, edad y lugar 

de residencia. Ante un sistema de justicia y cultura que invisibiliza y subordina 

sistemáticamente a las mujeres, son necesarias acciones con un enfoque interseccional 

de derechos que visibilicen las necesidades y particularidades de las mujeres para el pleno 

goce de sus derechos, especialmente si se busca garantizar el acceso a la justicia a niñas, 

adolescentes y mujeres indígenas y en situación en discapacidad, el sistema aún no ha 
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promovido y diversificado la calidad de acceso a la justicia, todavía se siguen 

reproduciendo estereotipos de género e insensibilidad por parte de los operadores de 

justicia, aspectos que limitan y comprometen la capacidad de respuesta y atención a 

víctimas de violencia sexual, esterilización, embarazo y maternidad forzada. 

 

Objetivo de la consultoría  

Presentar los alcances, conocimientos y lecciones aprendidas a través de un proceso de 

evaluación final del proyecto. El objetivo de la evaluación consiste en facilitar la rendición 

de cuentas y el aprendizaje. Su propósito es comprender por qué y en qué medida se 

logran resultados voluntarios o involuntarios, así como analizar las consecuencias de tales 

resultados. La evaluación puede fundamentar el ciclo de planificación, programación, 

formulación del presupuesto, implementación y elaboración de informes, y contribuir a 

la formulación de políticas con base empírica, a la eficacia del desarrollo y a la eficacia 

institucional. 

 

Actividades  

1. Revisión de proyecto y requisitos de la evaluación final con el equipo responsable 

de MTM.  

2. Presentación de metodología y planificación de la evaluación final, que contenga 

las cinco etapas principales del proceso de evaluación: 1) planificación, 2) 

preparación, 3) ejecución, 4) elaboración del informe de evaluación, y 5) utilización 

y seguimiento 

3. Elaboración de herramientas de recopilación de datos  
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4. Métodos de recopilación de datos de forma remota: trabajo documental, 

entrevistas y encuestas en línea, a las beneficiarias directas, primarias y secundarias 

del proyecto y equipo de MTM. 

5. Presentación de informe de evaluación provisional  

6. Reuniones de seguimiento y avance de la evaluación  

7. Presentación de informe final  

 

Productos: 

1. Metodología:  planificación, preparación, ejecución de la evaluación final 

2. Informe de evaluación (formato digital)  

3. Presentación de la evaluación al equipo responsable de MTM: conclusiones de la 

evaluación, comunicación de resultados y el seguimiento. 

 

Perfil profesional 

• Licenciatura en ciencias sociales: psicología, trabajo social, educación, gestión de 

proyectos.  

• Poseer conocimientos y experiencia en igualdad de género, empoderamiento de 

las mujeres y violencia contra las mujeres y las niñas (indispensable).  

• Capacidad para llevar a cabo una evaluación con enfoque de género 

(indispensable).  

• Excelente comunicación oral y escrita 

• Experiencia en trabajo con organizaciones de sociedad civil y temática de violencia 

contra la mujer en todas sus manifestaciones  
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• El/la evaluador/a debe contar con formación relacionada con la recopilación de 

información confidencial y, específicamente, de datos relativos a la violencia 

contra la mujer, y seleccionar a los miembros del equipo de evaluación con base 

en estos elementos. 

• Habilidad para establecer y desarrollar excelentes relaciones interpersonales 

• Sensibilidad para trabajar con enfoque de género, a la diversidad sexual y pueblos 

indígenas. 

• Habilidad de síntesis y redacción (indispensable).  

 

Duración de contrato y lugar de trabajo 

Se realizará un contrato por servicios profesionales durante el período comprendido del 

15 de febrero al 15 de abril de 2022 (dos meses) para la realización de la evaluación final 

de proyecto.  

La modalidad para el desarrollo de la consultoría será de manera presencial con el equipo 

de MTM (sede central) y virtual (sede regional) y con las beneficiarias del proyecto. 

 

Condiciones Generales de la Contratación y forma de pago 

Los honorarios serán cancelados contra factura y productos aprobados como se describe 

a continuación: 

 

No. Descripción Porcentaje Producto a entregar 

1 Primer pago 40% Metodología y herramientas de recopilación 

de datos  
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2 Segundo pago 60% Informe final y presentación de 

conclusiones al equipo de MTM. 

Todos los pagos requieren factura contable, el pago de impuestos es asumido por quien factura. 

 

Presentación de ofertas 

Las personas interesadas y que cumplan con los requisitos, deberán enviar su plan de 

trabajo y propuesta financiera (en formato PDF) a la siguiente dirección: 

formacion@mujerestransformandoelmundo.org, indicar en el asunto del mensaje: 

consultoría Servicios Profesionales para realización de evaluación final externa, la fecha 

límite para presentación cotización el día 14 de febrero del 2022 a las 16:00 hrs.  

 

Deberá incluir:  

1. CV detallado de la consultora/consultor  

2. Documentos personales (DPI, RTU-SAT actualizado). 

Las propuestas enviadas después de esta fecha y hora no serán tomadas en cuenta. Se 

contactará únicamente a la persona seleccionada. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 


